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1. OBJETIVO

El plan de formación del Hospital Universitario Puerto Real y Hospital Alta
Resolución La Janda, se concibe como un plan abierto, flexible y acomodaticio a

las necesidades formativas, que favorece la evolución de los profesionales,
mediante una adaptación permanente al contenido del puesto de trabajo, y por lo
tanto, a las mejoras de las competencias y cualificaciones profesionales.

Puede suceder en ocasiones, que con moüvo de la implantación de nuevas
técnicas de trabajo, modificaciones de procesos asistenciales, cambio de
normativas, adquisición de equipamiento, etc, surja la necesidad de formar a los
profesionales en nuevos aspectos no previstos ni contemplados en el Plan de
Formación, por lo que ante esta situación, la Unidad lntegrada de Formación,
üene desarrollado un plan de actuación que da respuesta a las necesidades de
formación no previstas

2. ÁMerro DE APLrcAcróN

Profesionales de la Unidad de Formación continuada del Hospital Universitario
Puerto Real y Hospital Alta Resolución La ianda (HUPR y HAR La Janda).

3. REFERENCIAS Y MARCO NORMATIVO

Estrategia de Formación delSistema Sanitario Público de Andalucía2022-2025
Plan Estratégico de Formación del HUPR y HAR La Janda 2023.

4. DEFINICIONES

Acüvidades lnternas

o Acüvidades internas propias (Al): financiadas por el Servicio Andaluz de
Salud en base al Contrato Programa firmados con el HUPR y HAR La Janda.

O Acüvidades internas organizadas al amparo del Acuerdo de Formación
Conünua en las Administraciones Públicas (FC) y financiadas con fondos
MAP.

o Acüvidades internas organizadas al amparo de acuerdos con organismos o
redes del Sistema Salud como Ministerio de lgualdad; Red FORMMA;
Programa PITA, etc...
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5. DESCRIPCIÓru OTT PROCEDIMIENTO

ACTIVIDADES SIN COSTE ECONÓMICO.
5.L. El Director, Jefe de Servicio y/o Mando lntermedio de las Unidades del

Hospital Universitario Puerto Real y del Hospital de Alta Resolución de la Janda se

dirigirá al Jefe de Servicio o en su defecto a la Técnico de Función Media de la
Unidad de Formación Continuada (UFC) del centro indicándoles la necesidad de la
formación.

5.2. Se le enviará por parte del personal de la UFC "correo modelo" guía didácüca
de la acüvidad donde se especificará (nombre de la actividad, objeüvos, unidades
didácticas, docentes, CV, temporalización de la acüvidad,...) (Anexo 01) .

5.3. Una vez recibida, se realizará los siguientes movimientos:
¡ Solicitud de código de actividad interna que deberá ser firmada por la gerencia del

centro (Anexo 02)
¡ Revisión del anexo ll (Anexo 03)
o Creación de la actividad en GESFORMA HUPR_HAR La Janda.
r Elaboración de la Guía didáctica en GESFORMA HUPR_HAR La Janda.
¡ Elaboración de cartel de la acüvidad formativa interna.
¡ Difusión de la actividad formaüva interna a través del corrreo de UAP formación.
o Difusión de la acüvidad formaüva a través delgrupo de whatsapp de la UFC.

¡ Envío de Solicitud acüvidad interna firmada y anexo ll a correo de servicios centrales
del SSPA < formacionsas.sc.sspa@iuntadeandalucia.es>

¡ Si la actividad es susceptible de acreditación por la Agencia de Calidad Sanitaria se

solicitará la acreditación de la misma a través de la página web de la misma
(hüps://meiorao.acsa.iunta-andalucia.es/acsa formacion/html/login.asp). La solicitud
de acreditación deberá cumplimentarse y tener registro de entrada en la Dirección
General de lnvesügación y Gestión del Conocimiento, L0 días antes del inicio de la

actividad, recomendándose desde la CFC que dicho registro tenga lugar con 2 meses de
antelación.

Aspectos a tener en cuenta sobre la solicitud de créditos:
F Los destinatarios de actividad serán profesionales sanitarios referidos en

la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS).

> La asistencia de profesionales en periodo de formación en Ciencias de la

Salud (MlRs, FlRs, ElRs, PlRs...) queda fijada en un porcentaje inferior al

50% del total de los asistentes.
) La asistencia de profesionales no sanitarios o alumnos no ütulados se fija

en un porcentaje inferior al2O%.
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5.4 Finalizada la actividad los profesionales de la UFC realizarán el cierre de la
acüvidad así como el envío de las actas e informes a los docentes y grupos de
interés.

ACTIVIDADES CON COSTE ECONÓMICO

La incorporación de estas acüvidades en el Plan formativo debe cumplir unos
requisitos INDISPENSABLES.

Criterios de inclusión :

1. No sobrepasar el presupuesto de la Unidad

2. Estar autorizadas por la Dirección del HUPR y HAR La Janda.

5.5. El Director Gerente, los directores o subdirectores de las diferentes direcciones
del Hospital Universitario Puerto Real y del Hospital de Alta Resolución de la Janda
se dirigirá al Jefe de Servicio o en su defecto a la Técnico de Función Media de la
Unidad de Formación Continuada (UFC) del centro indicándoles la necesidad de la
formación.

5.6. Se comprobará el cumplimiento económico del Plan de Formación para saber
el desfase económico, no gastos realizados, así como las acüvidades por realizar y
no publicadas.

5.7. Se cuadrará el importe económico de la actividad no incluida con las

actividades del Plan Anual de formación no realizadas y con menor priorización por
parte del Plan Anual del centro. Preferentemente se cogerán actividades no
realizadas dirigidas a idénücas categorias que la nueva formación y con menor
priorización.

5.8 Se informará a la Subcomisión de Formación MAP del centro de la Modificación
solicitada, explicando el motivo.

5.9. Se enviará acuerdo de la Subcomisión de Formación MAP a los Servicios

Centrales de Formación del SAS.

5.10. Se procederá igual que en el punto 5.3

5.11. En caso desfavorable, el Responsable de la Unidad emitirá un informe a la
Dirección.
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6. RESPONSABILIDADES

o Direcciones Correspondientes y Económico Administrativa

O Valoración de pertinencia de la actividad y ajuste a Línea Estratégica del

O Plan de Formación.

o Valoración de la viabilidad económica del desarrollo de la actividad.

o Confirmar o denegar la realización de la actividad.

o Valoración de la viabilidad económica del desarrollo de la actividad.

Responsable de la UFC

O Recepcionar la solicitud de la actividad y tramitarla.

O Presentar a la Dirección Gerencia y Dirección Económico Administraüva la

planificación, contenidos y propuesta de financiación de la actividad.

o Valoración de perünencia de la acüvidad y ajuste a línea estratégica del

Plan de Formación y emiür informe al respecto.
O Pasar a la firma la Modificación de la Subcomisión MAP.

o Enviar la modificación firmada y los documentos (anexo 02 y 03), si fuera
preciso

O Velar por el adecuado desarrollo de la acüvidad.

O Recepcionar la solicitud de la acüvidad y tramitarla.
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7, DIFUSION

O Disponible a través de la página web del Hospital Universitario Puerto Real

en el espacio de la Unidad de Formación Continuada.
httos://hoso ital n uertoreal es/hlo n id ad-de-form acio n-v-sestion-
delconocimiento/

o Disponible a través de la página GESFORMA del Hospital Universitario Puerto
Real y Hospital Alta Resolución La ianda.
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Hospital Universitario Puerto Real

Consejería de Salud y Familias

Seryiclo Andalue de SaludJuntr dr AndilutÍa

Título de actividad

GUía oIoÁcrIcA DEL ALUMNo

Coordinador Docente

JUAN JESUS COBACHO DE ALBA

Equipo Docente:

No NOMBRE clreconin HORAS

Cateoorías orofesion a las oue va dirioido:

Otras categorías: (especifique cual)

di ido:

Otros servicios: esoecifioue cual)

Obietivo oeneral de la acción formativa



C om peteqcias es pecíflcas :

Competencia: agrupación de prácticas profesionales concretas destinadas a la identificación, interpretación, argumentación y

resolución de un problema o situación en un contexto laboral especlfico.
Asl, un profesional es tanto más competente, en tanto mayor capacidad tenga de aplicar los conocimientos y destrezas al

desarrollo de su práctica profesional.
Una práctica concreta se traduciría entonces en cada uno de los comportamientos evidenciales que un profesional debe "hacer"

en su trabajo, constituyendo la buena práctica el "hacer muy bien".
Tampoco en este caso esos comportamientos están relacionados con "conocer", "saber hacer" o "querer hacer" por separado,
sino con "hacer bien lo que hay que hace/', lo gue lleva implícito las tres variables anteriores.

Contenido: {unidades didáqticas}



TITU LO:

Objetivos específicos l

Horas

Contenidos:

UNIDAD CA N2

TITU LO:

Objetivos específicos:

Horas

Contenidos:



Cronoqrarna: (con especificación de las sesiones presenclales v no presenciales)

INICIO DEL CURSO:

FIN DEL CURSO :

SESIONES PRESENCIALES ; si /ashubrbra, especifrmrdíayhon

Téc n i cas d i d á cti cas : (Marcar las tecnicas didácticas qte utitizara)

Otras técnicas usadas

E Explicación oral Técnica que consiste en la exposición o presentación oral de un tema,
cuyo objetivo es el aprendizaje de datos, conceptos . procedimientos,
experiencias personales....

E Estudio directo Técnica basada en la enseñanza estructurada y programada que tiene
como objetivo la adquisición de objetivos cognoscitivos. Esta técnica,
sustituye a la explicación oral del/la profesorla por unas instrucciones
escritas para que los alumnos/as realicen actividades con un apoyo
biblioqráfico.

tr Discusión y/o debate Técnica en la que un grupo reducido trata un tema en discusión informal,
jntercambiando ideas y opiniones, con la ayuda actrva y estimulante
de un conductor de qrupo

tr Resolución de casos Técnica en la que el docente describe una situación real o ficticia en la
que se plantea un caso o problema sobre el que el alumnado (de forma
individual o grupal) debe consensuar una única solución, respondiendo a
las preguntas y peticiones que se plantean teniendo como marco de
referencia sus conocimrentos y experiencia personal. Se utiliza
principalmente en la las sesiones clínicas.

tr Práctica simulada Técnicas a través de las cuales se proporciona al alumnado un
aprendizaje de conocimientos y habilidades sobre situaciones que
simulan a la realidad, favoreciendo un feedback casi inmediato de los
resuitados. Para ello se diseñan escenarios, que pueden ser tanto fÍsicos
(lnstalaciones, pacientes simulados) como virtuales (simulación virtual,
robótica), que permiten acercar a los alumnos a situaciones reales.

tr Práctica en contexto real Técnicas a través de las cuales el alumnado aprende las habilidades y

técnicas en el mismo escenario (o similar) en el que tendrán que poner
en práciica lo aprendido una vez haya finalizado la formación. No se
hace uso de recursos simulados.



lndicadores de calidad

Exploración de expectativas

Plan de acción tutorial

Análisis competencias alumnado para selección

Exploración de conocimientos previos

Herramientas de control de asistencia

Técnicas didácticas

Técnicas participativas

Técnicas en contexto real

Técnicas próximas a la realidad

Consentimiento informado

Sistemas de evaluación

Evaluación de satisfacción

Evaluación del aprendizaje

Evaluación del impacto

Evaluación de la transferencia

Evaluación del nivel de logro

Registro de resultados de evaluación

Registro resultado evaluación del aprendizaje

Registro resultado evaluación del impacio

Registro resultado evaluación de la transferencia

Registro resultado evaluacién del nivel de logro

Autoevaluación ACSA (Marcarto que pnreda)

Evaluación: (Con descripción de los requ¡s¡tos de evaluación de la fase presenc¡al y no
Presencial ) Mdifrcar b que prc@da

1. CUESTIONARIO DE EXPECTATIVAS

Antes del comienzo de la actividad formativa y en el momento de inscripción al curso, el alumno realizará un
cuest¡onar¡o de expectativas sobre el curso. Este cuestionario aportará una val'osa información al equipo
docente.

2. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE CONTROL DE LA ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS EN LAS SESIONES PRESENCIALES
Se |levará a cabo a través de un registro de firmas en cada jornada. Para considerar el curso como s
será obligatoria la asistencia al 100% en las sesiones presenciales.

SISTEMA DE CONTROL DE ACTIVIDAD DE LOS ALUMNOS EN LA FASE VIRTUAL:
Se evaluará la participación en foros y la superación de las evaluaciones que establezcan los docentes

EVALUACION CONTINUA: Se valorará el grado de implicación del alumno en las prácticas y la correcta
ejecución de las técnicas (ejercicios prácticos in situ: simulación para valorar habilidades y actitudes).

3. ACREDITACIÓN Y DIPLOMA:

Para la obiención del certificado/ diploma de superación del curso, los alumnos participantes además de asistir al
total de horas presenciales, deberán superar las evaluaciones que establezcan los docentes (cuestionarios de
conocimientos, casos prácticos,).

4. REALIZACIÓN DE CUESTIONARIO DF SATISFACCIÓT{: CVNTUN

Para la obtención del cerlificado/ diploma de superación del curso, los alumnos deberán cumplimentar el
cuestionario de satisfacción del curso (EVALÚA ) que se activará el dia que finaliza el curso.



lndicadores de calidad

Exploración de expectativas

Plan de acción tutorial

Análisis competencias alumnado para selección

Exploración de conocimientos previos

Herramientas de control de asistencia

Técnicas didácticas
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Técnicas próximas a la realidad

Consentimiento informadoTécnicas en contexto real

Sistemas de evaluación

i Evaluación de satisfacción
I

: Evaluación del aprendizajeil
i l Evaluación del impacto
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Evaluación de la transferencia

Evaluación del nivel de logro

Registro de resultados de evaluación

Registro resultado evaluación del aprendizaje

Registro resultado evaluación del impacto

Registro resultado evaluación de la transferencia

Registro resultado evaluación del nivel de logro

Autoevaluación ACSA (Marcalo que prceda)

Evaluación: (Con descri pción de los requis¡tos de evaluación de la fase presenc¡al y no
Presencial) hldifrcar h que prceda

1. CUESTIONARIO DE EXPECTATiVAS

Antes del comienzo de la actividad formativa y en el momento de inscripción al curso. el alumno realizará un
cuestionario de expectativas sobre el curso. Este cuestionario aportará una valiosa información al equipo
docente.

2. SiSTEMAS DE EVALUACION

SISTEMA DE CONTROL DE LA ASISTENCIA DE LOS,ALUMI{OS EI{ LAS SESIONES PRESENCIALES
Se llevará a cabo a través de un reqístro de firmas en cada jornada. Para considerar el curso como supera
será obligatoria la asistencia al '1 00% en las sesiones presenciales.

SISTEMA DE CONTROL DE ACTIVIDAB DE LOS ALUIVINOS EN LA FASE VIITTUAL:
Se evaluará la participación en foros y la superación de las evaluaciones que establezcan los docentes.

EVALUACIÓN CONTIil¡UA: Se valorará el grado de implicación del alumno en las práciicas y la correcta
ejecución de las técnicas (ejercicios prácticos in situ: simulación para valorar habilidades y actitudes).

3. ACREBITACIÓN Y DIPLOMA:

Para la obtención del certificado/ diploma de superación del curso, los alumnos pañicipantes además de asistir al
total de horas presenciales, deberán superar las evaluaciones que establezcan los docentes (cuestionarios de
conocimientos, casos prácticos,).

4. REALIZACION DE CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓru: TVNIUR

Para la obtenciÓn del certificado/ diploma de superación del curso, los alumnos deberán cumplimentar el
cuestionario de satisfacción del curso (EVALÚA ) que se activará el dia que finaliza el curso.
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D. José Luís Guijarro Rodríguez. con DNI 05649678G, f)irector Gerente del
l-lospital Un iversitario Puerto Real,

Declaru fu$o stt Responsabilitlud,

Que la actividad "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX", no está f'lnanciada ni

patrocinada por ninguna entidad de carácter pirblico o privado.

En Pucrlo Real, tt 05 de oc'tubre de 2023



ANEXO II
FICHA DE PROGRAMACIóN DE ACTIVIDADES INTERNAS DE FORMACIÓN

Enviar Formularlo ORDEN DE PRIORIDAD N': l--=
iC¡¿sifique h5 fich¿s por orden de p¡iorid.rd .omerlzaDaJo

por el N"1 - fu1;ixint¿ l)riotiri¿.1)

CADIZ cENl RO GASIO: lUOSerter- UNtVtRSrrARIO Dt prjLRr0 Rr-A UND- FORMI]LANTE:
I 
olnrccrór,r GERENCTA HosPTTAL

I-" DÉNOMINACION DF LA ACTIVIDAD:
f xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxltxxxxxxxxx

2-LUGAR Dr REALtzqclóN: F0SPITAL UNiVERSTAR|0 pUERT0 REAL

3,. FTCHA PRTVISTA: lr torcrortr

4,-AMBITO: SAS - Actividades internas S.A.S. 5.,AREA TEMÁTICA: CLINICA

7.. MODALIDAD: lenrsrrucrar ii., N. TOTAL DE HORAS N' EDICIOIJES:

6.. TIPO ACTIVIDAD: cuRS0 c0RT0 (<40 h)

9.- DESTINATARIOS

Area I - DIRECTIV0S T
Area ll - CARGOS INTERMEDI0S r
Area lll - PIRSONAL TECNIC0 Y DE GESTION T
Area lV "ADMINISTRATIVOS Y AUXIL¡ARES ADMINISTRAT|VOS T
Area V - FACULTATIV0S DE ATENCION PRIMARIA T
AIea VI - FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ÁREA T
Area Vll - PtRSONAL DE P0STGRAD0 (M.1.R., P.l.R., F.l.R., etc.) T
A¡eaVIII .FARMACÉUTICOS T
Area lX -VETERINARIOS r
AIea X -PSICÓLOGOS ;
Area XI , ENFERI\4EROS T
Area Xll I\4ATR0NAS r
Area Xlll - FISIOTERAPEUTAS t*
AiEA XIV . TÉCNICOS ÉSPECIALISTAS T
Area XV - TERAPEUTAS OCUPACI0NALES T
A¡ea XVI -AUXILIARTS DE FNFERMER'A T
Area XVll 'TRABAJAD0RES SOCIALES r
Area XVlll -PERSONAL D[ OFlClO T
Area XIX - PERS0NAL DF SERVICIOS GENTRALES T
Atea XX "PERSONAL SUBALTTRN0 T-

Total destinatarios



10.. PRESUPUESTO

OTROS:

DOCINCIA Y ORGANIZACION 0000.00

MATTRIALES: 0000,00

DlITASr 0000,00

DFSPLAZAMIENlOS 0000,00

SUSTITUCIONES: 0000,00

CONTRATAC¡ON EXTERI\A 0000,00

EXPLICACION DT PRESUPUESTI)

1I.- JUSTIFICACIOi\] ,' }lFCFSIDAD D[ L¡l ACTIVIDAD

i 2,- OB.]ETIVOS GFNFRALES

I 3,. COÍ\ITINIDOS GENIERALIS

1 4.. ESTRATEGIAS I'r{TTODOLOGICAS A UT¡LIZAR

15..i\JUMERO Y CUALIFICACION DE LOS DOOT{\ITES

Is,.COORDINADOR DE LA ORGANIZACTOIJ DE LA

ACTIViDAD {Si hubrera} Y'|ILFFONO DF CONTACTO.
Unidad de Formación del HUPR. 405098 / 405583

17,- RESPONSA,BLI DE LA UNIDAD DE FORIÍACIOI'I JLran Jestis Cobacho de Alba 405677 / 694506


